
Ref.: C-241M/009-23 
Exp.: A/SER-026700/2023   

ORDEN 
 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS PILOTO DESARROLLADOS POR EL CENTRO DE ORIENTACIÓN, 
EMPRENDIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO E INNOVACIÓN PARA EL EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
DURANTE LOS AÑOS 2022 Y 2023. CONTRATO FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU, 
DENTRO DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con la propuesta de contratación de la Dirección General del 
Servicio Publico de Empleo y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS 
PILOTO DESARROLLADOS POR EL CENTRO DE ORIENTACIÓN, EMPRENDIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO E 
INNOVACIÓN PARA EL EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE LOS AÑOS 2022 Y 2023. CONTRATO 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU, DENTRO DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN 
Y RESILIENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 30.088,95 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, adoptado mediante 
acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, destaca para los Servicios Públicos de Empleo el Componente 
nº 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» y la Inversión 5: Gobernanza 
e impulso a las políticas de apoyo a la activación para el empleo, Proyecto 1: Constitución y Actividades de la Red de 
Centros de Orientación, Emprendimiento, Acompañamiento e Innovación para el Empleo (COE), a través de Planes de 
Trabajo específicos.   

Las funciones de los COE consisten en evaluar buenas prácticas en orientación, prospección, intermediación y 
emprendimiento, diseñar acciones innovadoras y proyectos experimentales en orientación, emprendimiento, prospección 
e intermediación laboral. Además, la coordinación de proyectos asociados al pago único y el seguimiento de iniciativas de 
empleo autónomo, cooperativas, sociedades laborales, trabajo autónomo y economía social, así como la formación de los 
empleados del Sistema Nacional de Empleo para perfeccionamiento de la labor orientadora y en materia de igualdad de 
trato y oportunidades entre mujeres y hombres. 

Los proyectos piloto desarrollados por el COE de la Comunidad de Madrid requieren una evaluación externa, con 
metodología uniforme que permita comparar resultados para considerar si resulta adecuada su implantación, si han de 
reenfocarse o si no resultan oportunos. Por tanto, el objeto de este contrato de servicios consiste en la realización de una 
evaluación ex  post de los 12 proyectos piloto desarrollados por el COE de la Comunidad de Madrid durante el año 2022 
y 2023.  
 
En consecuencia, a través del contrato, mediante técnicas cuantitativas y cualitativas, se buscarán resultados que permitan 
a la Dirección General del Servicio Público de Empleo tomar decisiones sobre cada una de las actividades experimentadas 
y sobre su acción conjunta, si procediera, sobre la continuidad, la reorientación o el abandono de cada actuación. 
 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. Orden de 3 de diciembre de 2021 (BOCM 21/12/2021) 

LA  DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO  
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